
  
  

   

C. Laura Dalia Ruiz Godoy  

P R E S E N T E 

 

En atención a su solicitud de información ingresada a través del sistema INFOMEX con número de 

folio 00032112 en el que solicita lo siguiente: 

 

“¿Cuántos árboles por construcciones ha permitido talar el Ayuntamiento en lo que va 

del trienio? ¿Cuánto representarían en metros cuadrados de bosque? ¿Para que obras? 

¿Cuántas y cuáles son públicas? ¿Qué especies talaron? ¿Cuántos árboles tendrían que 

reponer por la tala? ¿Cuántos se han sembrado? ¿Cuántas multas han levantado por 

talas sin permiso y en que obras’ ¿Cuánto han cobrado por esto?” 

 

Al respecto me permito informar lo siguiente: 

1. Se han talado 655 árboles  

2. Los árboles talados representarían media hectárea. 

3. Las obras son: 

a. Villas del Jubilado S.N.T.E Sección 51 

b. Modernización del Distribuidor Vía Autopista México-Puebla con Carretera Santa Ana 
Chiautempan 

c. Integral Viaducto Calzada I. Zaragoza tramo Diagonal Defensores de la República - 
Av. Ejército de Oriente  

d. Viaducto Calzada Ignacio Zaragoza con el Boulevard Héroes 5 de Mayo  

e. Conjunto Habitacional Santa Isabel  

f. Preparación construcción y operación de corredor BRT Chachapa-Tlaxcalancingo, 
paraderos y terminales para la introducción del sistema de movilidad urbano 
sustentable. 

g. Gasolinera  

h. Viaducto Boulevard Carlos Camacho Espíritu y Boulevard 5 de Mayo  

4. De las 8 obras mencionadas 7 son públicas y 1 privada  

5. Las especies taladas: eucalipto, jacaranda, fresno, laurel de la india, ciprés italiano, álamo, 
alamillo pirul. 

6. Por derribo de un árbol se deberán reponer 10  

7. Se han sembrado 3225 árboles de la especie encinos, 952 árboles de la especie Acacia 
Melanoxilum, 191 Arbustos de lantanas, 125 árboles de la especie Liquidambar, 1268 



  
  

   

árboles de diferentes especies.  

8. Se ha levantado una infracción y fue por la obra “Preparación construcción y operación de 
corredor BRT Chachapa-Tlaxcalancingo, paraderos y terminales para la introducción del 
sistema de movilidad urbano sustentable” 

9. El monto de la infracción $165,424.00 

 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  

 

 

ATENTAMENTE 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

 

 
 
 

 


